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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SINCELEJO-SUCRE, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 86 LITERAL E Y 87 DE LA LEY 1448 DE 
2011,  

 
CONVOCA 

 
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS LEGÍTIMOS SOBRE 

EL PREDIO DENOMINADO “EL REPOSO-PARCELA N°. 24”, IDENTIFICADO CON 

EL FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA N°. 342-15994, DE LA OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE COROZAL, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE MORROA – SUCRE, así como a los acreedores con garantía real y de 

otras obligaciones relacionadas con este inmueble, y a quienes se consideren 

afectados por la suspensión de los procesos y procedimientos administrativos 

respectivos, para que comparezcan al proceso que a continuación se relaciona, dentro 

de los quince (15) días siguientes a la fecha de la publicación de esta convocatoria, a 

fin de hacer valer sus intereses, presentando las oposiciones que consideren 

pertinentes de conformidad con el articulo 88 de la Ley 1448 de 2011: 

 

TIPO DE 

PROCESO 

RADICADO SOLICITANTE APODERADO 

SOLICITANTE 

FECHA DE 

ADMISIÓN DE 

LA DEMANDA 

RESTITUCIÓN Y 

FORMALIZACIÓN 

DE TIERRAS 

N° 70001-31-21-001-

2022-00002-00 

TURIANO 

SEGUNDO 

TORRES 

CUELLO, 

IDENTIFICADO 

CON C.C. N° 

3.856.834 

LILA ROSA POLO 

NUÑEZ 

ABOGADA 

ADSCRITA A LA 

UNIDAD DE 

GESTIÓN DE 

RESTITUCIÓN 

DE TIERRAS 

8 DE JULIO DE 

2022 

 

El predio denominado “EL REPOSO-PARCELA N°24”, solicitado en restitución, posee 

un área georreferenciada y solicitada de 6 hectáreas + 6.594 metros cuadrados y cuenta 

con las siguientes coordenadas y linderos:  
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Con la publicación de esta convocatoria se entiende surtido el traslado de la solicitud a 
las personas indeterminadas que consideren que deben comparecer al proceso por las 
razones arriba mencionadas. 
 
Sincelejo-Sucre, julio 15 de 2022. 
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